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, ｾ＠ . 
ｾ＠ SECRn . S. . . " . . DenunCia: 010/290/2020. 
il ｅｊｅｃｕｾ ｾ ｴｬｪ･ｴ ｯ＠ ｾ ｢ｬｴｧ｡､ｯ Ｚ＠ Comlslon MUniCipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
% ¡;;- Llera, Tamaulipas 
ｾ＠ ¡ 
ｾ＠ itgit "l 

, '--.... Victoria , Tamaulipas, a catorce de octubre de dos mil veinte. 

relativo las 

F'""I,,, del 
Llera, 

Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes : 

R E S U L T A N D O S: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha uno de agosto del año en 

curso , a las quince horas veinticinco minutos, se recibió en el correo electrónico 

institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de datos 

procedente del correo electrónico  a través del 

cual se denuncia al Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Llera, Tamaulipas por el incumplimiento en la publicación de obligaciones de 

transparencia , manifestando lo siguiente: 

"No presenta los salarios del primer semestre del presente año 2020, 

incumpliendo sus obligaciones de transparencia y con la fecha de presentación 

vencida este 31 de julio. La mejor prueba documental es que no aparece en esta 

plataforma de "transparencia " ... " (Sic) 

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiocho de agosto del dos mil veinte, la 

Secretaria Ejecutiva asignó el número de expediente 010/290/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 

transparencia correspondiente al primer semestre, del ejercicio 2020 en relación a 

la remuneración bruta y neta señalada en la fracción VIII, del artículo 67 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas , por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local. 

TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha veintiocho de agosto del 

presente año, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; la autoridad responsable fue omisa en rendir al 

respecto. 
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ELIMINADO: Dato 

personal. Fundamento 

legal: Artículo 3 Fracción 

XII, 115 y 120 de la Ley 

de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública del Estado de 

Tamaulipas, como así 

también los Articulos 2 y 

3 Fracción VII de la Ley 

de Protección de Datos 

Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del 

Estado de Tamaulipas.



CUARTO. Verificación Virtual. En p 'oveido de veintiocho de agosto del año 

actual , se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano 

Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el 

estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de 

Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción y periodo denunciado. 

El treinta y uno de agosto del año en curso, se recibió el informe requerido 

por parte de la Unidad de Revisión y Evaluclción de Portales de este Órgano Garante , 

con el oficio número RP/284/2020 . 
'. . 

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I [) E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a 

la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el articulo 6°, apartado A, fracciones VI 

y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado de Tamau ipas, 63, 64, 65, 67, 70 , 89, 90, fracción 1, 

91, 92, fracción 1, inciso a) y b), 94, 95 , 96 Y 97 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública , 91 , 92 , 93 , 94, 95 , 96, 97, 98 Y 99, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 

20 Y 21, de los Lineamientos que estatlecen el Procedimiento de Denuncia por 

Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que deben. publicar los sujetos 

obligados. 

SEGUNDO. Procedibilidad. En .la interposición de la denuncia , el particular 

manifestó no haber encontrado registro del primer semestre de la fracción VIII del 

articulo 67, correspondiente a la publicclción de la remuneración bruta y neta de 

todos los servidores públicos, por cuanl!o hace al ejercicio 2020. 

Ahora bien, es necesario señalar lo expuesto en el articulo 93 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas , que a la letra dice: 

"ARTIcULO 93. 
La denuncia por incumplimiento a las obli¡; aciones de transparencia debera cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 
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111. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumpNmiento denunciado; 

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio O dirección de correo electronico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, tas notificaciones, aún las de caracter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y 

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamenle para propósitos 
esladlsticos. Esla información será proporcionada por el denuncianle de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y c o¡ n o UiÑ 

los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son : el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

precisión del incumplimiento ; los med ios de prueba que el denunciante estime 

necesarios , el dom icil io fisico o correo electrónico para recibir notificaciones y el 

nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia) ; ahora bien , de las constancias que integran 

la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos señalados por 

la Ley de la materia para su presentación, por lo cual , resulta procedente su 

admisión . 

TERCERO_ Materia de la Denuncia, De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada, 

CUARTO, Estudio, En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular señaló el 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de 

Agua Potable y Alcantarillado de Llera, Tamaulipas, respecto a la fracción VIII del 

artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas , 

referente a: "Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y 

mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que 

continuación se señalan: 

VIII, La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de 

base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estimulos, 
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ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de . dicha 

remuneración." sic 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los artículos 59, 60 , 

61 Y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, los señalan : 

''ARTÍCULO 59, 
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la 

información a que se refiere este Título, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para tal 
efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier persona, 

ARTÍCULO 60. 
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información 

contenida en este Título, salvo que en· la presente Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un pla.zo diverso. 

ARTÍCULO 61. 
1. La página de inicio de lo.> portales de Internet de los Sujetos 

Obligados tendrá un acceso direcl'o al sitio donde se encuentra la 
información pública a la que se refiere este TítulO, el cual contará con un 
buscador. 

2: Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las 
personas interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo 
con su presupuesto, que permitan a It:/s particulares consultar la información 
o utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas 
de las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios altf'Tnativos de difusión de la información, 
cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil acceso y 
comprensión. 

ARTÍCULO 62. 
La información a que se refiere este Título deberá: 

I. - Señalar el Sujeto Obligad" encargado de generarla; 

II. - Indicar la fecha de su última actualización; 

III. - Difúndirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; 
y 

IV. - Facilitar. el acceso y búsqueda de la información para personas 
con discapacidad. 

ARTÍCULO 63. 
1. El Organismo garante, de oficio o a petición .. de los particulares, 

verificará el cumplimiento de las disp"siciones previstas en este Título. 

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse 
en cualquier momento, de conformid..d con el procedimiento señalado en la 
presente Ley. 

" (Sic) 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia , u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 
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publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal. 

En ese sentido, lo transcri to establece que el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual deberá 

contar con un buscador, asi como ponerla a disposición de los interesados, equipos 

comprensión ; en el entendido de que ésta deberá contener el sujeto obligado que la 

genera, fecha de actualización , difundirse con perspectiva de género, cuando 

corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información para personas con 

discapacidad ; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la verificación de su 

cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. 

Aunando a que, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; 

teniendo el órgano garante , la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte. 

Ahora bien , al respecto , el articulo 67, fracción VIII , de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, establece: 

"ARTIcULO 67. 

Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los resp ectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funcione s u objeto social, según corresponda, la información, por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los seNidores públicos de base o de 
confianza, de ladas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; ... " (Sic) 

De los dispositivos transcritos, se puede inferir que constituye una obligación 

por parte de los sujetos obligados, subir en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia la información sobre las remuneraciones 

brutas y netas de los servidores públicos . 
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Lo anterior también se instruye en los , Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación , Homologación y es':andarización de; la información, en su 

artículo 70, fracción VIII , que a la letra dice : 

"obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los 
respectivos medios electrónicos, de ae/.. erdo con sus facultades, atnbuc/Ones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los 
temas, documentos y políticas que a con/inc'ación se señalan: 

En las siguientes páginas se hace mención de cada (lna de las fraccion es con sus 
respectivos cdlenos 

VIII.- La remuneración bruta y neta de /oclos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciorws, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

.. ," (Sic) Ｈ ｾｮｦ｡ｳｩｳ＠ propio) 

Por tanto, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para calificar la 

denuncia , la Secretarfa Ejecutiva solicitó una verificación virtual mediante el 

Departamento de Revisión y Evaluación dI! Portales para que reporte el estado que 

guarda la inform?ción que publica el '¡ujeto obligado tanto en su Portal de 

Trasparencia , como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de Transparencia 

(SIPOT) de la Plataforma Naclónal de Transparencia (PNT) , respecto a la fracción 

denunciada. 

En fecha treínta y uno de agosto elel presente año, la Titular de la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de Orqanismo Garante , informó mediante oficio 

número RP/284/2020, que' respecto de la fracción denunciada se procedió a verificar 

la liga electrónica del portal transparencia del sujeto obligado 

https:l/transparencia ,tamaulipas,gob,mx/informacion-publica/entidades/comapa-de-

lIera-tamaulipas/, " accediendo al apartado de .. Transparencia , seleccionando 

Obligaciones de Transparencia enlazo directamente al Sistema de Portales de 
" 

Obligaciones de Transparencia de la Plátaforma Nacional de Transparencia , 

" 

Sin embargo , tomando en cuenta el informe rendido por la Unidad de 

Revisión y Evaluación de Portales de este Instituto, menciona que al momento de 

ingresar a la liga electrónica 

https://consultapublicamx,inai,org, ｭ ｸＯｶ ｵｴ ｾＧ･｢Ｏｦ｡｣･ｳＯｶ ｩ･ ｷＯ｣ｯｮ＠ s u Ita pub I ica, xhtm I#ob I i 
" 

gaciones, se seleccionó el Estado de Tarnaulipas, así como el sujeto obligado y la 

fracción denunciada en cuanto al primer sem'estre del ejercicio 2020 en donde se 

puede observar que no se encontraba con la fracción publicada empero de 

conformidad con el acuerdo general p,p 18/2020 aprobado por este Órgano 

Garante se encontraban en tiempo para publicar dicha información, tal como se 
observa a continuación : 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INI=ORMACIÓN 
DETAMAULlPAS 

seCCiÓN UNIDAO DE RE!VISION y 
ｅｾａｌｕａｃｉＶｎ＠ OE PORTALES. 
NUME RO De OFICIO; RP/2"412020 

Cludud VIc i ado, T amaUhp;;I$ a 31 dtt AUOS10 de 2020 

P-- CA'h?-, 

Ｎｾ＠ r"l;11 G 
l., •• ) ...) ,- ' Ｌｾ Ｎ＠

ENCARGADA DEL DeSPACHO De LA SECRETARIA E.JECUTIVA 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAC ION 
DE TAMAULlPAS. 

'31 )DWI3-o 

PRESENTE. 

A n exo ¡¡JJ presente, env io a Usted el In forme sobre el estado q ue gU9rda , el POrtal 
Transpar enci.;a. asf como e l S istema de Portales de Obligaclone. de Transparencia 

'YSIPOT) de la P lataforma Naci onal de Transparenci a, correspondiente a la denuncia 
0 10/290/2020. en contra de la Comisión Municipal de Agua Potable." A lcantarilla do 
d e l MunIcipio de Llo,.a, Tarnaullpa$. 

SIn mas po,. el momento. quedo a sus 6rdenea pa,.a cua lqu ¡e,. aclaración al r especto. 
... ...... uo .. \'I;t.o,,_ . r . _ -""';. 

ｦ ｾ＠ ",' /,J."'.) 
ｾｾｾ＠'\?' . 

］ ｾｾｾｲｲ］ｾｾｾｾ Ｍ ＮＭｾｾ＠
"V<t,o,"' " ..... ｾ＠

MT L,UC TREVIÑO LUCIO. 
CE LA UNIDAD' DE REVISiÓN Y EVALlI-ACION DE PORTAL.ES 

Ｌｔｾｉｔ＠ INSTITUTO De TRANSPARENCIA 
y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DE TAMAULIPAS 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ＭＭＭＭ ＭＭＭＭＭＭＭＭ ＭＭＭＭＭＭＭｃＭＭｾ ｏ［［ｉＨＩ ｾＧ［Ｒ ｾＹｾｏＢｾＲｾｏ［［Ｒ ｾ ｏ ｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ________________ ｾ＠
INFORME DE V ER I FICAC I ÓN A '_ A S 08l..I GAeJONes DE Tfll:AN S PAI'tENCI 

DeNUNCIADA DEL ARTiCULO 6'7. FRACCI ON V III, o e l.A l.ey ｏｅｔｒａｎｓｐ ａＮｒＺ ｾｃｕ｜＠
'(ACCESO A l-A INFORMAC I 6 N PueUCI:\ DEL ESTADO De T AMAULlPA,S D E LA 

COMISiÓN MUNICIPAL 01:: AGUA POTAOLE: V ａｬ ｾ ｃａ ｎＧａｒｉｌｌａｏ ｏ＠ DEL MUNICIPIO 
OE Lt.. E RA, TA M AULIPAS. 

00 con(orn,ldnd COq 01 AnQXO , ｏ｢ｮｧｵ｣ﾡｯｮｯｾ＠ df.' ·rra .... 6panIJoe:I l't ｃｲｮｵＢｏＡｊｾＬ＠ ＼ｓ Ｎ ｾ ｬ＠
- A;1 ícuto 70, F,.occ,On V I II de los Lh'\ao01l enlO$ Técnicos Gunen\l • . e parA la pubflcaelón 

HomoloGac!ó" Y Eslan dAt'l;;:;nc,6n d e la In f o rmación d .... las Obligoclon""$ ･ＢＢ｡｢ｪＬｾ･ｗ Ｇ ＸｲＮ＠ -en ." 
T"h,lo Quinto, articulo 31 de la Ley Genoro! do Tran&paroncln y ａｾ ｬＡＧｯ＠ a f,!> lnfotTn.cióf'¡ 
püblle$ que deben d 1f'un (.1I r 10$ s u j ot.o:s ｯ｢ｈｇｾｾ､ｯ＠ ... en lO " Portal"",. d,e ｉｮｴＦｲｾｴ＠ y .,." , ,, 
Plat3fQrn18 NaCIonal <..1e T r:nnspar enci o:1 , al realizar 1". ｶｾｲｩｦｩ｣［［Ｚﾡ｣ﾡＶｮ＠ de l a obli'2aC>(¡n <.:!e-
ｴｲｾｮｾｰＸｲ･ｮ｣ｬ ｡＠ oenvneiada, so v l .... .... aliz6 lo slgl.lenle: 

ArUculo 67 fraccl6n VIII , de la L ey d e Transparencia y Acceso <l l A InfoJmaCl'Qn 

d e l EJOt.:ldO de Tarnaullpas . referente a !i2IS obligaciones de transparene.a denune>ada 

,pORTAL DE TRAN S PAR E N C I A: de ta 
Al hacer la bÚSQueda se pUédc observar que no c u entan con una pñgina pr.Qpl.a 
COnl islón Municipal da Agua Potable y Alcantar lllaó'o del Municipio de Llera , s i n ･ｭｾＢｾｑ＠

. Descentralizado del Poder Ejocut1vo, la pagina de Qoblerno al !r.alarse da un Organl Sn1 0 
, seleccionodo entidades, y C\.Ienta con un del E:!Stado en el apart.:ldo de t r ansparenCia, 

I P rocedi6 a v erifica,. la liga e.lectr6nica ' d e le COMAPA Llera c¡ cua se 
aparta o per ,'i formac!oo_pub!lcoaient !d adeAICQmQpa_d ... ｬｬ･ｲｮ ｾ＠
hftp'lltrensperen ela ｴ｡ｭ｡ｵﾡＧｾｧ ｑＮＡＲ＠ ... nJ.xl n 16 • La Remuneracl6n BnJt1'll 

f 16 n VIII que hace ｡ｬｵｾ＠ n a . 
!Amat.lipil", •• fecclonand o la rDce , . udlendo obsetv:;. . .r ql,.Je el 

. r de base o de con lanza, p 
'1 Neta de todos loa Se,...",idores Pvb leos I •• mestre de' eJerc.lc lO • Ión rospe cto a' pr mar 
sUJeto o.bugaqo No publica Info,.mac P 18/2020 aprobado por el Pleno ｾ＠

, ' d d 00 01 acue,.do A I 2020. Sin e mbargo de con o,.ml a c I I . nleo est"blece, que !2:li 
, I ño actual en el art cu o u este Intttituto, el d(a 08 de julio de a . . ,'6n de! sogundp ｴｲｩｭｾ＠

ra camRr M Informa( '-- -- , t SUlp!r!s OP/lpltdq.$ tienen uO porlodo pe . . t correspond,en e 
' . I 30 de JuniO d e l prescn e, h8Stq el -11 d a f!ºº$I0 del 292Q Únformaci6n a ntran on tiempO 

do la denuncia .0 encue a l pdme r, se'"r.u!t:.tre). Por l o qua a la f echa 
p ara a"rg.ri. 'nformac ión al respecto. 
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ＭＭＭＭ Ｍ ｾ ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ ＭＭＭＭＭＭｾｾＭＭ
'r "' ............ 

CO M"PA or. l.LCRA. T"'MAUUP .. ｾＮ＠
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En ese sentido, y toda vez que ya feneció la ampliación del acuerdo genera l 

AP/18/2020 el dia treinta y uno de agosto del año en cita , se procedió a realizar 

una inspección de oficio en la que se advierte que efectivamente tal y como lo 

manifiesta la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales , el sujeto 

obligado no publica la información en el SI POT, como se muestra a continuación : 
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Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia 

resulta procedente, ya que el sujeto obligado no cuenta con la fracción 

denunciada publicada a través del SIPOT de la Plataforma Nacional. de 

Transparencia de conformidad con lo establecido en los articulos 23 , fracción XI , 

59, 60 Y 67 fracción VIII , de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los 

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información, verificando la página de transparencia no se 

encontró la fracción publicada . 

En consecuencia , este Instituto estima que la denuncia 010/290/2020 

presentada resulta FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con 
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anterioridad, por lo que se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Llera, Tamaulipas, para que dentro del término de quince dias 

hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que: 

1. Publique a través de la página ele Transparencia , asi como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente al primer semestre del ejercicio dos mil veinte de la 

fracción VIII, del articulo 67 dEl la Ley de Transparencia y Acceso a 

la información Pública del Estado de Tamaulipas . 

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

dias hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución , con 

fundamento en el articulo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas. 

3. En caso de incumplimiento de 13 presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, Y Titulo Décimo, Capitulo 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas . 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia , deberá hacerse en formato de vers ión pública , en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente , tal como lo imponen los articulos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capitulo 

IX de los Lineamientos generales en mate,ria de clasificación y desclasificación de la 

información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Llera, Tamaulipas, 

ｐ￡ｧｩｮ ｾＱ＠ 10 
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Tamaulipas resulta fundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del 
presente fa llo. 

SEGUNDO.- Se requ iere al Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de Llera, Tamaulipas, para que dentro de quince días hábiles 

siguientes en que sea notificada la resolución , a fin de que: 

5. 

6. 

fracción VIII, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el art iculo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas. 

En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concec;lido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101 , Y Título Décimo, Capitulo 1, II Y 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia y 

Acceso a la información de Tamaulipas , para darle seguimiento a la presente en uso 

de las facultades conferidas por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, 

emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil dieciocho. 

CUARTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución , archívese este expediente como asunto CONCLUIDO. 

QUINTO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, 

as í como en el Poder Judicial de la Federación , lo anterior de conformidad con el 

artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas . 
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NOTIFíQUESE a las partes , de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 

Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba IveUe Robinson Terán , 

Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por el 

licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, mediante designación de 

fecha tres de marzo del dos mil veinte , en tE!rminos del articulo 33, numeral 1, fracción 

XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información P ' lica de Tamau lipas, 

quien autoriza y da fe. 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada 

CICT 

Secretario / 

/' 
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